
CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 

D.- CRITERIOS DE EVALUACION Y CALIFICACION DEL MODULO. 
 

PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

Se realiza un proceso de aprendizaje continuo, por ello se requiere la asistencia a clase y 

la realización de las actividades programadas para cada trimestre. 

Se aplicará la pérdida de derecho a evaluación continua si las faltas sin justificar del 

alumno superan el 15% de las horas del módulo según la normativa. 

Se tendrá en cuenta el trabajo diario y la realización de unos trabajos mínimos por parte 
del alumno a lo largo de cada evaluación. 

 
Se realizarán controles prácticos y teóricos, además se podrá pedir un cuaderno de clase, 
diferentes trabajos monográficos, fichas, ejercicios… 

 

La nota final se obtendrá realizando la media aritmética de las evaluaciones 

correspondientes del curso. Para poder realizar la media, la nota mínima en cada una de 

las evaluaciones deberá ser 5. 

 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Los instrumentos de evaluación serán variados en función del tipo de alumnado, del 

grupo y de lo que se quiera evaluar, se elegirá uno u otro en cada momento y tendremos 

como base: 

- Prueba práctica sobre modelo y/o muñeca en los módulos prácticos. 

- Trabajos escritos individuales o en grupos. 

- Pruebas o exámenes escritos. 

- Trabajos prácticos diarios de clase. 

- Cuaderno de clase: completo y con buena presencia. 

- Exámenes orales. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
 

La calificación global procederá de la suma de los siguientes apartados: 

1º- Pruebas teóricas 20% 

2º- Pruebas prácticas 30% 
 

3º- Cuaderno de clase, trabajos monográficos, fichas, ejercicios… 10% 

4º- Trabajo diario 40% 

 El trabajo diario consiste en la realización de un número de trabajos mínimos de 

manera satisfactoria, a determinar de forma conjunta por los profesores que 

imparten el módulo a principio de curso, según la programación y días lectivos. Con 

el fin de practicar los contenidos y como preparación a las pruebas prácticas de la 

evaluación correspondiente.

 
 El profesor anotará en su cuaderno con una X cada trabajo, cuando se estime que 

se han realizado correctamente. Con la realización de estos trabajos mínimos el 

alumno tendrá una nota de 5 en este apartado. La realización de los trabajos 

mínimos supondrá el 50% de la nota del apartado 4.

 
 Para completar el resto de la nota, hasta el 10, el alumno podrá realizar una serie 

de trabajos prácticos extras que se determinarán y calificarán por módulo. El 

alumno conocerá de antemano esta serie de trabajos y los podrá realizar una vez 

completados los trabajos mínimos. El valor numérico se calculará realizando una 

media aritmética que supondrá el 50% del apartado trabajo diario.

 
 El número de trabajos, mínimos o extras, podrán ser modificados por el profesor 

previo conocimiento del alumnado y con la aprobación del departamento con al 

menos 15 días de antelación a la fecha de finalización para su realización, 

atendiendo a criterios pedagógicos u otro tipo de contingencia debidamente 

justificada. La calificación de los trabajos extras se acordará a principio de curso 

por los profesores que imparten el módulo. Los trabajos extras supondrán el 50% 

de la nota del apartado 4.
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 Todos aquellos alumnos que no puedan asistir a alguna sesión por tener un 

contrato de trabajo, deberán realizar igualmente los mínimos asignados, en las 

sesiones lectivas a las que sí pueda asistir.

 En el caso de que en alguna evaluación no se califiquen los apartados 1º, 2º o 3º, 

los % correspondientes se sumará al del apartado 4º.

 Para poder realizar la media de los apartados, todos ellos deberán tener una 

puntuación igual o superior de 4.  Excepto el apartado 4, cuya nota mínima deberá 

ser igual o superior a 5. Así pues, aparecerá en el boletín insuficiente hasta que se 

recupere la parte pendiente.

Calificación final del módulo 

 La nota final del módulo se obtendrá con la media de las tres evaluaciones. Para 

poder hacerla media entre las evaluaciones estás deben tener como media final 

un cinco en cada una de ellas. Considerándose negativas con menos de cinco y 

no aplicando la media, con lo que el módulo se considera no superado.

 A aquellos alumnos de nueva incorporación se les realizará una prueba de la 

evaluación que hayan cursado en otro centro, siendo la calificación de dicha 

prueba la que se tendrá en cuenta para calcular la nota final del módulo. 

Los contenidos y criterios de evaluación se ajustarán a los establecidos en la 

programación actual.

 Una vez obtenida la media aritmética y con un cinco o más, se aplicará el 

redondeo igual que se hizo en las evaluaciones ordinarias.

 El redondeo de decimales en la nota final se realizará de la siguiente forma:
 

Si el decimal es menos de 0,5 se redondea a la unidad hacia abajo (5,4=5), si el 

decimal es 0,5 o más se redondea a la unidad al alza (5,7=6). 

Para alcanzar una calificación positiva en la evaluación del módulo se deberá 

obtener una puntuación igual o superior a 5 

 
PROCEDIMIENTOS DE RECUPERACIÓN 

 

 

 Si en la evaluación no se completan los trabajos prácticos mínimos exigidos, se 

acumulan al trimestre siguiente. Una vez realizados correctamente los trabajos 

pendientes, quedará recuperado ese apartado.

 Los trabajos monográficos, el cuaderno de clase, fichas,….se recuperan 

realizándolos de nuevo en el plazo que indique el profesor.
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 Tanto exámenes como trabajos recuperados se califican con una nota máxima de 

5.

 Se podrán realizar exámenes de recuperación de los contenidos teóricos a lo largo 

del curso.
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Evaluación de los alumnos que pierdan el derecho a la evaluación continúa 

 
 

 El alumno deberá entregar todos aquellos trabajos monográficos, 
fichas,…realizados durante el curso.

 

 Realizará una prueba teórica y otra prueba práctica con los contenidos del módulo.
 

 La prueba práctica supondrá el 70% de la calificación y la teórica el 30%. Para 
poder aplicar estos porcentajes habrá que sacar un mínimo de 4 en cada apartado 
y haber entregado de forma correcta los trabajos monográficos, 
fichas,…solicitados.

 

 El redondeo de decimales en la nota final se realizará de la siguiente forma:
 

Si el decimal es menos de 0,5 se redondea a la unidad hacia abajo (5,4=5), si el 

decimal es 0,5 o más se redondea a la unidad al alza (5,7=6). 

Para alcanzar una calificación positiva en la evaluación del módulo se deberá 

obtener una puntuación igual o superior a 5 

 
 

EVALUACIÓN DE ALUMNOS PENDIENTES 

 

 Aquellos alumnos que en su evaluación final, no superen el módulo, podrán 
presentarse a la prueba extraordinaria. Deberán superar una prueba teórica y/o 
práctica con los contenidos del módulo. Así como, entregar todos aquellos trabajos 
monográficos, fichas,…realizados durante el curso.

 

 La prueba práctica supondrá el 70% de la calificación y la teórica el 30%. Para 
poder aplicar estos porcentajes habrá que sacar un mínimo de 4 en cada apartado 
y haber entregado de forma correcta los trabajos monográficos, 
fichas,…solicitados.

 
 

 El redondeo de decimales en la nota final se realizará de la siguiente forma:
 

Si el decimal es menos de 0,5 se redondea a la unidad hacia abajo (5,4=5), si el 

decimal es 0,5 o más se redondea a la unidad al alza (5,7=6). 

Para alcanzar una calificación positiva en la evaluación del módulo se deberá 

obtener una puntuación igual o superior a 5 

 
 

Conciliación laboral: criterios comunes de evaluación y calificación. 

Los alumnos que por motivos de trabajo no puedan acudir con regularidad a las clases 

de los módulos en los que estén matriculados, podrán solicitar a la Dirección del 
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centro, que le sea concedida la conciliación laboral. Para ello deberán presentar el 

contrato de trabajo en vigor (en caso de autónomos / certificado pagos autónomos / 

vida laboral) junto al certificado donde se refleje el horario de trabajo en la empresa. 

Aquellos alumnos que presenten conciliación laboral, no se les aplicará la pérdida de 

evaluación continua y deberán hablar con cada profesor de forma particular ya que 

cadamódulo puede requerir unas consideraciones diferentes. Será el profesor del 

módulo el que concrete cómo se desarrollarán las actividades de enseñanza- 

aprendizaje y dará las indicaciones pertinentes. 

 
 

 
E.- LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE MINIMOS EXIGIBLES PARA OBTENER LA 
EVALUACION POSITIVA EN EL MODULO. 

 
CONTENIDOS MINIMOS 

 
- La tijera: características, partes, medidas, tipos o modelos básicos. 

 

- La navaja: características, partes, accesorios y tipos o modelos básicos. 
 

- Preparación del profesional y puesto de trabajo: medidas de protección del profesional y usuario. 
Higiene postural. Lencería y útiles auxiliares para el corte. Criterios de distribución de útiles y 
materiales en el puesto de trabajo. 

 

- Criterios de selección de las medidas de higiene y desinfección de útiles, aparatos y 
herramientas utilizadas en el corte. 

 
- Parámetros que caracterizan las técnicas de corte. La línea de corte. Ángulos de proyección. 
Posición de los dedos. Posición de la cabeza. 

 
- Técnica de corte recto: útiles empleados y forma de realización. 

 

- Técnica de corte desfilado: útiles empleados y forma de realización. 
 

- Técnica de corte dentado: útiles empleados y forma de realización. 
 

- Técnica de corte entresacado o vaciado: útiles empleados y forma de realización. 
 

- Análisis morfológico facial y corporal: Proporciones y geometría morfológica de la cabeza. 
Proporciones corporales y su influencia en la elección del cambio de longitud del cabello. 
Psicomorfología y visagismo. Influencia de los tipos de nuca, cráneo y otros elementos de la 
cabeza en la selección del corte. 

 
- Análisis de demandas y necesidades del cliente. 

 

- Técnica de utilización de la tijera. Formas de sujeción de la tijera y tipos de movimiento: recto, 
punteado, vaciado y plumeado, entre otros. 



TÉCNICAS DE CORTE DE CABELLO  
CURSO 2023-24 

- Preparación del corte a tijera: Operaciones previas al corte. Distribución del 
cabello o particiones. Pautas de aplicación. 

 
- Protocolo de ejecución. Parámetros de realización. La mecha guía. Criterios de 
selección de la técnica de corte de pelo con tijera. Tipos de corte con tijera. 
Orden y secuenciación del corte con tijera. 

 

Procesos de ejecución de estilos de corte. Fases, secuenciación y modo de 
realización. Interpretación de los datos obtenidos del análisis para la personalización 
del corte de cabello 


